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Ciudad de México a 30 de abril de 2024
Estimados (as)

Hacemos de su conocimiento que la Secretaria de Economía público en el D.O.F del 
30/04/2024, como se indica a continuación:
 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA

• RESOLUCIÓN Preliminar del procedimiento administrativo de examen de 
vigencia y de la revisión de oficio de las cuotas compensatorias impuestas a 
las importaciones de tubería de acero al carbono y aleada con costura 
longitudinal de sección circular, cuadrada y rectangular originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia.

1. Descripción del producto
El producto objeto de examen y de la revisión de oficio es la tubería de acero al carbono 
y aleada con costura longitudinal (con excepción de la inoxidable); de sección circular y 
sección cuadrada o de Perfil Estructural Hueco (HSS, por el acrónimo en inglés de 
Hollow Square Section) con sus rectangulares correspondientes.
La tubería de acero al carbono y aleada con costura longitudinal objeto del presente 
procedimiento se conoce comercialmente como tubo redondo con costura, tubo con 
costura, tubo de acero al carbono, tubo de acero al carbón, tubo de acero al bajo 
carbono, tubo Soldadura por Resistencia Eléctrica (ERW, por el acrónimo en inglés de 
Electric Resistance Welding), tubo HSS, tubo estructural, tubo mecánico, tubo PTR 
(Perfil Tubular Rectangular), tubo de conducción, tubo cuadrado, tubo rectangular, tubo 
para pilotes, tubo petrolero, ademe liso, ademe ranurado, tubo roscado, tubo para agua, 
tubo para gas, tubería de línea y tubo para columna de bomba.

2. Características
La tubería objeto del presente procedimiento es de sección circular con diámetro exterior 
de 4 a 16 pulgadas, de sección cuadrada con diámetro exterior de 4x4 a 16x16 pulgadas 
y sus rectangulares correspondientes de 6x4 a 12x8 pulgadas, independientemente del 
espesor de pared o grado de acero con que se fabrique, con extremos corte escuadra, 
biselados o cualquier otro acabado en sus extremos. Se compone principalmente de 
carbono, magnesio, fósforo, azufre y cobre; y en menor proporción de uno o varios de los 
siguientes elementos: aluminio, boro, cromo, cobalto, plomo, manganeso, molibdeno, 
níquel, niobio, silicio, titanio, tungsteno, vanadio y circonio, entre otros. Las 
características mecánicas del producto objeto de examen y de la revisión de oficio son 
de tensión, cedencia y elongación. Su acabado es negro liso, recubrimiento o ranurado; 
sus extremos son planos, biselados o roscados.
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3. Tratamiento arancelario
Actualmente, el producto objeto de examen y de la revisión de oficio ingresa al mercado 
nacional a través de las fracciones arancelarias 7306.19.99, 7306.30.03, 7306.30.04, 
7306.30.99 y 7306.61.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, en adelante TIGIE, de conformidad con el "Decreto por el 
que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación" (Decreto LIGIE 2022), el "Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas 
de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2020-2022" (Acuerdo TIGIE 
2020-2022), y el "Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de Identificación 
Comercial (NICO) y sus tablas de correlación" (Acuerdo NICO 2022), publicados en el 
DOF el 7 de junio, 14 de julio y 22 de agosto de 2022, conforme a la evolución descrita 
en los puntos 8 a 16 de la Resolución de Inicio, cuya descripción es la siguiente:
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RESOLUCIÓN

Se declara concluido el procedimiento administrativo de examen de vigencia y de la 
revisión de oficio de las cuotas compensatorias definitivas impuesta a las importaciones 
de tubería de acero al carbono y aleada con costura longitudinal de sección circular, 
cuadrada y rectangular originarias de China, independientemente del país de 
procedencia, que ingresan a través de las fracciones arancelarias 7306.19.99, 
7306.30.03, 7306.30.04, 7306.30.99 y 7306.61.01 de la TIGIE, o por cualquier otra.
Se prorroga la vigencia de las cuotas compensatorias definitivas a que se refiere el punto 
1 de la presente Resolución por cinco años más, contados a partir del 9 de marzo de 
2023
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• AVISO de la eliminación de las cuotas compensatorias definitivas impuestas 
a las importaciones de placa de acero en hoja originarias de la República 
Italiana y de Japón, independientemente del país de procedencia

 
Se eliminan las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones 
definitivas y temporales de placa de acero en hoja originarias de Italia y de Japón, 
independientemente del país de procedencia de: i) 0.023 dólares por kilogramo para las 
importaciones originarias de Italia, provenientes de Ferriera Valsider S.p.A., Metinvest 
Trametal S.p.A., y de las demás empresas exportadoras originarias de Italia, y ii) 0.236 
dólares por kilogramo para las importaciones originarias de Japón que actualmente 
ingresan a través de las fracciones arancelarias 7208.51.04, Número de Identificación 
Comercial (NICO) 01, 02 y 03; 7208.52.01, NICO 00, y 7225.40.91 NICO 99 de la TIGIE, 
o por cualquier otra, a partir del 1 de mayo de 2024.
 
El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en el DOF.

Si tienes alguna duda o requieres asistencia adicional, no dudes en ponerte en contacto 
con nosotros.

ATENTAMENTE:

Lic. Guillermo Domínguez Rodríguez.
gdominguez@aamovers.com.mx

Lic. Elizabeth Santiago.
esantiago@aamovers.com.mx

Área Jurídica
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